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resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá. Se señala para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 4 de diciembre, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1.709, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de enero de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de febrero
de 2001, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, entidad 4. Piso vivienda en planta segun-
da, puerta única del edificio sito en Blanes, carretera
de Blanes a Tordera, número 13; de 74 metros
30 decímetros cuadrados de superficie útil; se dis-
tribuye interiormente en diversas dependencias y
servicios y con un balcón-terraza en la fachada pos-
terior. Linda: Al este, con proyección vertical de
la carretera de Blanes a Tordera; oeste, con finca
de doña Joaquina Baltrons, intermediando vuelo rie-
ra; norte, doña Joaquina Baltrons, en parte inter-
mediando rellano y caja de escalera, y sur, don Juan
Baltrons. Cuota: 24 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret
de Mar al tomo 2.276, libro 420 de Blanes,
folio 39, finca número 20.468.

Tipo de subasta: 9.700.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación, expido el presente
en Blanes a 5 de septiembre de 2000.—La Secre-
taria.—58.269.$

CARLET

Edicto

Don Fernando Fernández Olmedo, Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 3 de la ciudad de
Carlet y su partido,

Por el presente, hago saber: Que en el juicio eje-
cutivo seguido en este Juzgado bajo el número
139/95, instado por el Procurador don Romeu Mal-

donado, en nombre y representación de Caja Rural
de Valencia, S. Coop. de Crédito, contra don José
E. Bernardo Peris y doña Asunción Pastor Alos,
sobre reclamación de cantidad, he acordado sacar
a la venta en pública subasta, por primera vez y,
en su caso, por segunda y tercera vez, por término
de veinte días, los bienes que al final se describen.

Para la celebración de la primera subasta, se ha
señalado el día 28 de noviembre de 2000, a las
diez horas treinta minutos, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, y no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del precio,
debiendo consignar, previamente, los licitadores en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
c a y a , a g enc i a d e e s t a c i ud ad , núme ro
4527000170013995, una cantidad igual por lo
menos al 20 por 100 en efectivo del tipo señalado,
sin cuyo requisito no serán admitidos. Los autos
y en su caso la certificación del Registro prevenida
en la Ley estarán de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que los licitadores lo aceptan como bas-
tante sin derecho a exigir otros, y las cargas y gra-
vámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado.

No podrá licitarse en calidad de ceder el remate
a un tercero, a excepción del ejecutante. Para la
celebración, en su caso, de la segunda subasta, con
la rebaja del 25 por 100, se ha señalado el día
28 de diciembre de 2000, a la misma hora y lugar,
y, en caso de no haber postor que cubra las dos
terceras partes del precio de la segunda subasta,
se ha señalado para la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el día 29 de enero de 2001, a la misma
hora y lugar.

Para la segunda subasta, deberá consignarse al
menos el 20 por 100 del tipo por el que sale a
subasta los bienes, y para la tercera la cantidad
a ingresar será la misma que para la segunda.

Se hace extensivo el presente edicto para que en
su caso sirva de notificación en forma a los deman-
dados.

Bien objeto de subasta

Primero.—Urbana sita en Silla, calle En Proyecto,
número 4, planta baja, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Picasent al libro 180 de Silla, folio
160, finca 15.728.

Valorada a efectos de subasta en la suma de
6.637.247 pesetas.

Carlet, 25 de septiembre de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—58.233.$

CARTAGENA

Edicto

Don José Miñarro García, Magistrado-Juez, en sus-
titución, del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de Cartagena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 276/1997-A, se tramita procedimiento de Juicio
Ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Sociedad Anónima», contra don Cris-
tóbal Sánchez Martínez y doña Carmen García Gar-
cía, en el que, por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de audiencias de este Juzgado, el día 4
de diciembre, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3056-0000-17,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de enero de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de febrero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Número diecisiete. Piso tercero del edi-
ficio, sin número de policía, con su fachada principal
a la calle del Mercado, en esta ciudad. Está destinado
a vivienda tipo F, distribuida en vestíbulo, come-
dor-estar, cuatro dormitorios, cocina, aseo, paso,
armario y galerías. Su superficie construida es de 110
metros 35 decímetros cuadrados, y la útil de 89
metros 5 decímetros cuadrados. Linda: Por el frente,
con rellano y caja de la escalera, la cubierta de
la planta segunda y patio de luces; por la derecha,
entrando, con vuelo de la calle de La Noria; por
la espalda, con vuelo de la calle del Mercado y
la vivienda tipo I en esta planta, y por la izquierda,
con la vivienda tipo I en esta planta, patio de luces
y rellano de la escalera. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de La Unión, al tomo 218, folio 37,
sección tercera, finca número 12.326.

El valor de tasación es de cinco millones nove-
cientas sesenta mil pesetas (equivalente a 35.820
euros).

Dado en Cartagena 1 de septiembre de 2000.—El
Magistrado-Juez, en sustitución.—El Secretario, en
sustitución.—58.588.$

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Don Horacio Badenes Puentes, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Cas-
tellón de la Plana,

Hago saber: Que según lo acordado en resolución
de esta fecha, en el juicio del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 312/1999, promovido por
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante
(Bancaja), representada por el Procurador señor
Rivera Huidobro, contra la finca propiedad de «Lif-
tar, Sociedad Limitada», se anuncia por el presente
la venta en pública subasta de la finca hipotecada,
por término de veinte días, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:


